
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2015-00697 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en providencia anterior (archivo 25), así 
como la respuesta proveniente del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Tercera, Subsección A (archivo 28), requiérase al 
Consejo de Estado, para que, a la mayor brevedad posible, remita el link de 
acceso al expediente 2012-00338, que se encuentra en esa Corporación 
para trámite de apelación de sentencia. Ofíciese. 

 NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO N°37 

fijado el 24 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 
A.M.  
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